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RADICADO 0526631030012021-00016-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Veintiocho de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

Con fundamento en el parágrafo del art.  372 del Código General del Proceso, se 

convoca a las partes y a sus apoderados judiciales, a una única  audiencia virtual 

que se llevará a cabo el día 30 de noviembre  2021, a las 9 de la mañana, 

previniéndolos sobre las consecuencias -tanto pecuniarias como de índole 

procesal- por la inasistencia. 

 
El decreto de pruebas, es del siguiente tenor: 

 

1. Parte demandante: 

 

Se tendrán como pruebas los documentos aportados con la demanda y con el 

escrito mediante el cual se descorrió el traslado de las excepciones de fondo. 

 

2. Parte demandada: 

 

Téganse como pruebas los documentos aportados con la contestación a la 

demanda. 

 

 

En desarrollo de la audiencia, se evacuarán las etapas pertinentes de 

conciliación, control de legalidad, se practicarán los interrogatorios a las partes, 

se fijarán los hechos y el objeto de litigio, se dará traslado para alegar y se dictará 

la correspondiente sentencia. 
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Se reitera que la audiencia se realizará de manera virtual, mediante el aplicativo 

Microsoft Teams, y para su ingreso, posteriormente, se les enviará el 

correspondiente enlace para la conexión. 
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C E R T I F I C O 

 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No.  146, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado,  10 de noviembre  del  2021 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 

 


